FUNDAMENTOS

La Escuela Nº 50 “Héroes de Malvinas, fue fundada el 4 de Julio de 1927 por el Consejo Nacional de Educación, a pedido del vecino Venancio Pizzio, siendo denominada en aquel momento como Escuela Nacional Nº 134.

El Edificio Escolar cuenta con una superficie de Una Hectárea y se encuentra ubicado en Estación Miñones, Distrito Francisco Ramírez, a 34 Km. de la ciudad cabecera del Departamento Federal, con acceso enripiado a 700 metros de la Ruta Nacional Nº127.

La institución cuenta en la actualidad con Personal Único. La población escolar es de 10 alumnos, la mayoría de condición humilde, para los que este espacio educativo se convierte en el lugar mas importante, ya que allí encuentran muchas veces la contención que no tienen en sus casas, también es el lugar que les permite descubrir cosas nuevas, ya que al no contar en sus hogares con luz eléctrica, no logran cubrir sus necesidades indispensables y es en la escuela donde lo obtienen. 
El conjunto de la población esta asentada en una zona rural dispersa, compuesta por aproximadamente 100 habitantes, las familias poseen un alto riesgo de vulnerabilidad tanto social como económica y su crecimiento vegetativo es bajo. Como dato positivo se debe remarcar que todos los niños en edad escolar concurren a la escuela.

En este contexto, una institución escolar abierta e integral, es muy importante en cuanto al trabajo en conjunto con las familias, construyendo una  educación de calidad para nuestros chicos. 
De esta forma se ha conseguido dejar de lado la deserción escolar, ya que las familias le hacían dejar los estudios a sus hijos para sumarlos al trabajo diario. Esto se va revirtiendo año tras año, siendo cada vez más común la inscripción de los alumnos al ciclo básico secundario.

Este 4 de Julio de 2016, se cumplen  89 años de su fundación, por lo que considero de gran importancia que esta Entidad Educativa sea destacada y reconocida mediante esta declaración, por lo que se solicita a los Señores Senadores la aprobación del presente proyecto. 

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA

ARTICULO 1º: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara el “89 Aniversario de la Creación de la Escuela Nº 50 Héroes de Malvinas” ubicada en Estación Miñones, Zona Rural del Departamento Federal, a  celebrarse el día 4 de Julio de 2016.-
ARTICULO 2º: Comuníquese a la Dirección Departamental de Escuelas del Departamento Federal.- 
